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SEÑOR:

JUZGADO PRIMERO (01) DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA

E.           S.         D.

 

DEMANDANTE: JUAN FELIPE PEREZ RODRIGUEZ

DEMANDADO: JOHN ALVARO PEREZ

ASUNTO: DEMANDA DE ALIMENTOS

RADICADO: 2575431100020220056700

JUAN LOZANO BARAHONA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No 80.086.656
de Bogotá D.C., correo electrónico juanlb1003@gmail.com, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta Profesional No 350.118 del Consejo Superior
de la Judicatura. Obrando como apoderado judicial del Sr. JOHN ÁLVARO PÉREZ mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.056.521 de Bogotá D.C., con domicilio y residencia en la
Carrera 31 No. 17-224 Torre 3 Apartamento 301 en el Municipio de Soacha - Cundinamarca, correo
electrónico jhonsonperez0818.jp@gmail.com, teléfono móvil 3142290147 y obrando dentro de los
términos de ley me permito contestar la demanda del proceso arriba referenciado.

Cordialmente,

 

 

JUAN LOZANO BARAHONA

C.C. 80.086.656 de Bogotá D.C.
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Juanlb1003@gmail.com
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SEÑOR: 

JUZGADO PRIMERO (01) DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

 

DEMANDANTE: JUAN FELIPE PEREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: JOHN ALVARO PEREZ 

ASUNTO: DEMANDA DE ALIMENTOS 

RADICADO: 2575431100020220056700 

 

JUAN LOZANO BARAHONA, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía No 80.086.656 de 

Bogotá D.C., correo electrónico juanlb1003@gmail.com, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., abogado 

en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta Profesional No 350.118 del Consejo Superior de la 

Judicatura. Obrando como apoderado judicial del Sr. JOHN ALVARO PEREZ mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.056.521 de Bogotá D.C., con domicilio y residencia en la Carrera 31 No. 17-

224 Torre 3 Apartamento 301 en el Municipio de Soacha - Cundinamarca, correo electrónico 

jhonsonperez0818.jp@gmail.com, teléfono móvil 3142290147 y obrando dentro de los términos de ley me 

permito contestar la demanda del proceso arriba referenciado  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 
1. Me opongo a esta pretensión, como se prueba en la presente contestación mi poderdante no cuenta con 

la capacidad económica y financiera para sufragar como cuota alimentaria el valor de $1.000.000 (UN 

MILLON DE PESOS M/CTE) exigido por el demandante 

 
2. Me opongo a esta pretensión, como se prueba en la presente contestación mi poderdante no cuenta con 

la capacidad económica y financiera para sufragar como cuota extraordinaria, el equivalente al 30% de 

sus primas devengadas. 

 
3. Me opongo a esta pretensión, como se prueba en esta contestación mi poderdante no cuenta con la 

capacidad económica para sufragar lo exigido por el demandante. 
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4. Esta pretensión queda a potestad del juzgado 

 
5.  Que se pruebe dentro del proceso. 

 
6. No es una pretensión que afecte los intereses de mi poderdante. 

 

FRENTE A LOS ALIMENTOS PROVISIONALES 

 

En atención a la solicitud del demandante, mi poderdante ofrece como cuota alimentaria valor de $250.000 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE) 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

 
1. Es cierto. 

 
2. Es parcialmente cierto, ya que el demandante narra más de un hecho. 

 

 
3. No es cierto, teniendo en cuenta que mi poderdante se encuentra a paz y salvo con los alimentos a 

favor del Demandante y no se encuentra pruebas donde se demuestre lo contrario. 
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4. Que se pruebe dentro del proceso. 

 
5. Que se pruebe dentro del proceso. 

 
6. Que se pruebe dentro del proceso. 

  
7. Es cierto. 

 

EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

Es preciso advertir al Despacho, que como quiera que se presentan serias dudas y contradicciones 

respecto de las afirmaciones de la parte demandante, consideramos necesario solicitar al Despacho, se 

sirva aplicar el 20% de la asignación de retiro que mensualmente recibe mi representado de su salario 

como empleado de la empresa Renetur S.A., teniendo en cuenta que como se demuestra en la 

certificación laboral su salario asciende a $1.000.000 (UN MILLON DE PESOS M/CTE) lo que 

corresponde a 1 S.M.M.L.V., pero sin la imperiosa necesidad de embargar tal asignación de retiro, 

pues como se ha demostrado, mi representado, no necesita que se le requiera esta cuota de manera 

coercitiva, es decir a través de un embargo, sino que él está dispuesto a que voluntariamente a efectuar 

la consignación mensual a la cuenta que determine el Demandante, sin necesidad de aplicar tal medida. 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Antes de esbozar el tema concreto de las excepciones que pretendo formular en este asunto, he 

considerado relevante resaltar los aspectos relacionados con los distintos criterios que se han planteado 

en relación con el tema de las excepciones, pues algunos tratadistas suelen atribuirle a dicho concepto, 

aspectos o similitudes con toda actitud defensiva asumida por el extremo Demandado, cuando lo cierto 

es que examinada dicha alocución con alguna estrictez, se advierte que, en puridad, solamente cabe 

llamar como “excepción” al acto por medio del cual aquel contrapone a la parte demandante, un hecho 

con la virtualidad de impedir o extinguir sus pedimentos, mediante una respuesta que busque negar los 

fundamentos facticos o jurídicos de la demanda, pero con significados que propugnen no solo la 

defensa del demandado, sino una proposición de una genuina excepción como sucederá en este asunto, 

en donde procuraré no solo negar las suplicas de la demanda, sino que mostraré más allá de toda duda 

razonable, que es mi defendido a quien le asiste la razón. 

 

FALTA DE CAUSA LEGÍTIMA PARA DEMANDAR 

 

Dentro de las pruebas aportadas al proceso, se ha demostrado con diáfana claridad que mi representado, 

siempre ha procurado cumplir a cabalidad con su obligación alimentaria frente a su hijo JUAN 

FELIPE PEREZ RODRIGUEZ, razón por la cual, no le asiste, una verdadera causa legitima para 

demandar, lo que nos infiere a deducir que no puede prosperar las pretensiones argumentadas por la 

parte demandante, pues, hasta el momento no se ha demostrado de manera fehaciente el 

incumplimiento por parte de mi poderdante, respecto de cumplir con su obligación mensual 

alimentaria. 

Ahora bien, como se demuestra en las pruebas anexadas y certificadas por un profesional del área 

contable mi cliente no tiene la capacidad económica para sufragar la cuota alimentaria solicitada por 

el Demandante, ya que a la fecha según criticado laboral su salario asciende a un $1.000.000 (UN 

MILLÓN DE PESOS M/CTE), motivo por el cual mi poderdante ofrece como cuota alimentaria 

valor mensual de $250.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE) con sus 

respectivas mudas de ropa. 

Por lo tanto, desde ya solicito al despacho, desestimar por completo todas y cada una de las pretensiones 

esbozadas por la parte demandante, ya que las mismas carecen por completo de las suficientes pruebas 

que permitan acceder favorablemente a las mismas. 

Con los pocos soportes, recibos de pago y testimonios, que mi poderdante ha aportado al proceso, se 

demostrará el fiel cumplimiento de la obligación alimentaria por parte del aquí demandando, el cual ha 

hecho acorde a su capacidad económica y respetando siempre el compromiso como padre, por tanto 

consideramos que la demandante, ha faltado a la verdad, ya que en ninguna parte de la demanda ha 

comentado lo hasta aquí expuesto. 

 

GENERICA 

 

Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo el presente asunto, se sirva declarar 

probadas además de las excepciones que de manera taxativa he señalado, también lo haga en cuento a 

cualquier otra excepción que resulte probada. 

 

EN SINTESIS 

 

Puedo adelantarme a solicitar respetuosamente al Despacho, se sirva declarar probadas las excepciones 

planteadas y como consecuencia de ello, decretar, la terminación del proceso, condenando en costas y 

perjuicios al demandante. 

Con base en los argumentos de hecho y de derecho, comedidamente solicito al Despacho, se sirva 

acceder favorablemente a la siguiente: 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

1. Se sirva declarar como probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de ello absolver al Sr. 

JOHN ALVARO PEREZ, de todas las pretensiones señalas en la demanda inicial, así mismo, decretar, 

la terminación del proceso condenando en costas y perjuicios al Demandante. 

48



 

2. De otra parte, revocar la medida cautelar practicada en la empresa Renetur S.A., hasta tanto no se aclare 

en forma objetiva el valor real de dicha obligación, por pagar. 

3. Una vez corroborado el acervo probatorio y sin motivo o razón legal para continuar este proceso, 

comedidamente solicito a la Señor JUEZ, ordenar a quien corresponda para dar por terminado este proceso 

y consecuencialmente solicito levantar las medidas cautelares y exonerar del cobro de costas a la parte 

demandada. 

4. Se sirva ordenar, levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

PRUEBAS 

 

I. Contestación de demanda 

II. Pruebas de abonos realizadas al Demandante 

III. Certificación de Ingresos del Sr. Jhon Pérez por Contador Publico 

IV. Poder en armonía en la Ley 2213 de 2022 

 

ANEXOS 

 

Teniendo en cuenta a la Ley 2213 de 2022, Se habilitó la posibilidad de presentar la demanda en formato 100% 

digital, mediante mensajes de datos o archivos que contuvieran la demanda, pruebas y demás anexos. Ello, 

tomando en cuenta que la legislación procesal previo a este decreto ya imponía la obligación de acompañar 

copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos (art. 89 - C.G.P). Así mismo, se habilitó la opción de 

otorgar poderes especiales mediante la imposición de la simple antefirma emitido desde correo electrónico 

(Debe aclarase que el poder, previo a este decreto, ya se podía conferir como mensaje de datos con firma 

digital - Art. 74, inc. 5° - C.G.P), Otras precisiones en materia de TIC se implementaron a las notificaciones, 

audiencias, etc. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

De conformidad con lo señalado por el numeral 2° del articulo 390 del C.G.D.P, el trámite que deba dársele 

al presunto es el Proceso Verbal Sumario, desarrollado en el capítulo 1 del título 2 del C.G.D.P. 

 

NOTIFICACIONES 

 

• El Demandante JUAN FELIPE PÉREZ RODRIGUEZ en la calle 13 Sur No. 7 B – 14 de la ciudad 

de Bogotá D.C., correo electrónico jr7557@hotmail.com, teléfono celular 302 4132610.   

 

• Al demandado JHON ÁLVARO PÉREZ en la Carrera 31 No. 17 – 224, conjunto residencial Naranjo 

Ciudad Verde, Torre 3 apartamento 301 Potrero Grande, Soacha – Cundinamarca, teléfono móvil 

3142290147 – 3204897208 jhonsonperez0818.jp@gmail.com. 

 

• El suscrito apoderado: Recibirá notificaciones en la secretaria del juzgado y en la Carrera 12 No 71 – 

53 Of. 304 Ed. Quinta Camacho de la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico para notificación 

judicial: juanlb1003@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 
JUAN LOZANO BARAHONA  

C.C. 80.086.656 de Bogotá D.C. 

T. P. No 350.118 del C.S.J. 

Juanlb1003@gmail.com  
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Carrera 12 No. 71 - 32 Oficina 704, Edificio Grupo 71 

Tel. +57 (1) 808 9568 - www.latosensu.com.co 

Señor 

JUEZ PRIMERO (01) DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

E.     S.    D. 

 

REF: Demanda de Alimentos radicado No. 2022-00567 de JUAN FELIPE PEREZ 

RODRIGUEZ contra JOHN ALVARO PEREZ – PODER 

JOHN ALVARO PEREZ mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.056.521 de 

Bogotá D.C., con domicilio y residencia en la Carrera 31 No. 17-224 Torre 3 Apartamento 301 en el 

Municipio de Soacha - Cundinamarca, correo electrónico jhonsonperez0818.jp@gmail.com, teléfono 

móvil 3142290147, en calidad de demandado dentro del proceso de la referencia, confiero PODER 

ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, al Dr. JUAN LOZANO BARAHONA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.086.656 expedida en Bogotá D.C., con domicilio en esta ciudad, abogado titulado, 

en ejercicio de la profesión, con Tarjeta Profesional número 350.118 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con correo electrónico juanlb1003@gmail.com, debidamente inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, para que en los términos del artículo 77 del C.G.D.P.,  me represente y ejerza mi defensa 

técnica, en el proceso arriba referenciado, instaurado por JUAN FELIPE PEREZ RODRIGUEZ, 

igualmente mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.193.055.198, con domicilio y 

residencia en la calle 13 Sur No. 7B-14 de la ciudad de Bogotá., teléfono móvil 302 4132610 y correo 

electrónico jr557@hotmail.com.  

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que todos los documentos entregados al abogado son auténticos 

y que el togado queda exentó de toda responsabilidad ante su autenticidad. 

Mi apoderado queda expresamente facultado para recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, renunciar, 

reasumir, recibir dineros, formular tachas y todo en cuanto a derecho sea necesario para el cabal 

desempeño del presente mandato en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso. 

El anterior poder se expide en armonía con el Artículo 5° de la ley 2213 de 2022, consagra que los poderes 

especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos.   

Sírvase señor Juez, reconocer personería a mi apoderado, en los términos y para efectos del presente 

mandato. 

Atentamente: 

 

__________________________________                                      

JOHN ALVARO PEREZ 

C.C. No. 80.056.521 de Bogotá D.C. 

Jhonsonperez0818.jp@gmail.com  

Carrera 31 No. 17-224 T 3 APTO 301 

Barrio Ciudad Verde – Soacha C/marca 

Cel. 3142290147 

 

 

 

 

 

 

Acepto: 

__________________________________ 

JUAN LOZANO BARAHONA 

CC. 80.086.656 de Bogotá D.C. 

T.P. 350.118 del C.S.J 

Juanlb1003@gmail.com    
Carrera 12 No. 71-53 oficina 302 Bogotá 

Cel. 3002133439 
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Carrera 12 No. 71 - 32 Oficina 704, Edificio Grupo 71 

Tel. +57 (1) 808 9568 - www.latosensu.com.co 
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CONSULTORIA TRIBUTARIA – ASESORIA EMPRESARIAL – OUTSORCING CONTABLE – NIFF – REVISORIA FISCAL – AUDITORIA FINANCIERA – REPORTES LEGALES – SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRAL  

 3105798366  Jb31782@hotmal.com        jb31782@gmail.com      3105798366 

 

Soacha Cundinamarca, 27 de octubre de 2.022            JB-085-22 

 

El Suscrito Contador Público 

 

CERTIFICA: 

 

Que el señor JOHN ALVARO PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 
80.056.521 de Bogotá, percibe ingresos promedio mensuales, por la actividad 

CIIU 4921 Transporte de pasajeros, así: 

CONCEPTO INGRESO COSTOS NETO 

Ruta Escolar          5.700.000                     4.036.000           1.664.000  

Viajes Ocasionales          1.000.000                         550.000              450.000  

              2.114.000  

 

Del ingreso neto operacional, realiza el pago de otros gastos originados en 

pasivos vigentes: 

CONCEPTO  PASIVOS   CUOTA/MES  

 Vehículo                   29.000.000           1.260.450  

 Seguridad Social                     8.000.000              350.000  

 C. Hipotecario                   80.000.000              305.000  

             1.915.450  

 

Obteniendo un resultado mensual, dependiente del ingreso por viajes ocasionales y 
acumulación en la mora, en los periodos cesantes de la ruta escolar. 

 

Se expide en Soacha, a los 27 días del mes de octubre de 2022. 

 

 
Jaidith Stelly Bobadilla Samboni 
Contador Público 
T.P. 221377-T 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JAIDITH STELLY BOBADILLA SAMBONI identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 52930659 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 221377-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 26 días del mes de Septiembre de 2022 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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Juan Lozano <juanlb1003@gmail.com>
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Para: juanlb1003@gmail.com
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